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Sevilla, 3 de febrero de 2000.- La Jefa de Dependencia Regional, Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal García.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Ingeniero Agrónomo, al servicio de esta Cor-
poración, perteneciente a la plantilla de laboral, mediante el
sistema de concurso-oposición libre, con sujeción a las siguien-
tes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo el 12 de febrero
de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 27 de diciembre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión,

mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Ingeniero
Agrónomo, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1998,
perteneciente a la plantilla de personal laboral y dotada con
las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; el Convenio Colectivo entre la Diputación Pro-
vincial de Córdoba y sus empleados; las bases de la presente
convocatoria, y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Ingeniero Agrónomo), o en condiciones de obtenerlo en la
fecha de expiración del plazo de admisión de instancias. Se
entiende que se está en condiciones de obtener el título aca-
démico cuando se han abonado los derechos por su expe-
dición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
mil doscientas cincuenta pesetas, que se ingresarán en la cuen-
t a c o r r i e n t e d e C a j a s u r n ú m e r o 2 0 2 4 / 6 0 2 8 /
19/311094051.4, con la indicación «pruebas selectivas plaza
(su denominación) Excma. Diputación Provincial de Córdoba».
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Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados, en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán defi-
nitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quién delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa y suplente.
Un técnico o experto, o un funcionario representante del

servicio al que esté adscrito la plaza y suplente.
Un empleado del Area de Personal, y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el
R.D. 236/88, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 1.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso. Los méritos alegados por los aspirantes se cali-
ficarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en la Dipu-
tación Provincial de Córdoba harán constar tal circunstancia
en la solicitud de presentación, interesando a la vez que por
parte de los servicios de la Corporación se adjunte a su docu-
mentación el correspondiente certificado de servicios pres-
tados.

Fase de oposición. (El programa y contenido de los ejer-
cicios se efectuará de conformidad con lo establecido en el
Anexo II.)

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaíga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos, a partir del primero de la letra .....,
de conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP, así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
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caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal
hará pública en la forma prevista en la base 6.º la relación
de los aspirantes que hayan superado el mismo, con espe-
cificaciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de
los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase de
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formalice el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso ordinario, en el plazo de un mes,
ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad
Social.

9.3. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título de Ingeniero
Agrónomo, o justificante de haber abonado los derechos de
su expedición.

9.4. Informe del Servicio Médico de Empresa de esta
Corporación sobre la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.5. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.6. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica, conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.7. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato de trabajo,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de personal al servicio de
la Diputación Provincial estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados

y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presente la documentación pertinente, a efectos de poder
ser formalizada su contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Convenio Colectivo de empresa, el trabajador adquirirá la con-
dición de personal laboral fijo en plantilla una vez superado
satisfactoriamente el período de prueba, que queda establecido
en tres meses.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación: 0,15 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas
en plaza o puesto de igual o similar contenido, que deberán
ser suficientemente acreditativos a través del contrato de tra-
bajo, visado por el Inem y certificados de cotizaciones a la
Seguridad Social, o cualquier otro documento de igual fuerza
probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:
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b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de empleado, según lo
establecido en el artículo 25 de la Ley 30/84, y que sea rele-
vante para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria.
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, según el siguiente
baremo:

- Grado de Doctor en una materia propia de la titulación
exigida para la plaza: 2,00 puntos.

- Otra licenciatura: 1,00 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Méritos específicos.
Por publicaciones, Ponencias, etc., de carácter científico

o técnico y que estén relacionadas con la plaza convocada
se otorgará hasta un máximo de 1 punto.

ANEXO II

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
en un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar de las materias comprendidas en el Bloque I de este
Anexo.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de 4 horas y consistirá en la realización de
uno o varios supuestos prácticos iguales para todos los opo-
sitores, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio y que estén relacionados con las fun-
ciones de la plaza a desempeñar.

Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de 4 horas, dos temas concretos
extraídos al azar de las siguientes materias comprendidas en
el Bloque II de este Anexo. Una de «Política Económica y
Política Agraria» y otra sobre «Estructuras Agrarias». Los ejer-
cicios serán leídos por los candidatos en sesión pública.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con los aspirantes sobre las materias objeto de los mismos
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.
El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

T E M A R I O

BLOQUE I (1er EJERCICIO)

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes y
significado jurídico. Características y Estructura. Principios
generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Garantías y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública española: Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma y Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

8. Las fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo.

9. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

10. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

11. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

12. Organización y competencias municipales/provincia-
les.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

14. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión
directa e indirecta.

15. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificados de acuerdos.

16. Personal al servicio de la Entidad Local. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección.

17. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

18. Los contratos administrativos. Concepto, clases y
Elementos.

19. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

LA UNION EUROPEA Y LA PAC

20. El Marco agrario en la Unión Europea. Aspectos eco-
nómicos. La unidad arancelaria. La libre circulación de per-
sonas, mercancías y capitales. El sistema monetario europeo.

21. Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo,
Comisión, Parlamento y Tribunal de Justicia.

22. La financiación de la UE. El Presupuesto Comuni-
tario. Recursos propios.

23. Configuración de la política agraria común. Princi-
pios. Objetivos. Instrumentos: Organizaciones comunes de
mercado, fondos financieros, otros instrumentos.

24. Las organizaciones comunes de mercado: Principios
y mecanismos de regulación. Sistemas de precios e interven-
ción. Régimen de ayudas.
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25. La OCM del sector de aceites y grasas vegetales.
Antecedentes y evolución. La reforma de la OCM en lo que
respecta al aceite de oliva. Perspectivas del sector en España
y Andalucía a raíz de la reforma.

26. La OCM del mercado de cereales. La organizaciones
comunes de frutas, hortalizas y sus transformados. La OCM
del sector del vino.

27. La OCM de la leche y los productos lácteos. Las
organizaciones comunes de carne de vacuno, ovino, caprino,
porcino y aves.

28. La reforma de los fondos estructurales y su aplicación
en la agricultura y desarrollo rural. Los principios de funcio-
namiento de los fondos estructurales. Modalidades de inter-
vención. Modalidades de gestión.

29. Situación del sector agrario en el marco de la UE.
Evolución de la balanza comercial de Andalucía y España.
Incidencia de la política de la UE en los precios agrarios.

30. Instituciones y organizaciones internacionales rela-
cionadas con la agricultura, la alimentación y el desarrollo.
El GATT. La FAO, el FMI, el BIRD. La OCDE.

BLOQUE II

POLITICA ECONOMICA Y POLITICA AGRARIA

1. Política agraria y política económica. Características
diferenciadoras del sector agrario.

2. Objetivos e instrumentos de la política agraria. Objetivos
convencionales: Abastecimiento, productividad, rentas. Nue-
vos objetivos: Ahorro energético, conservación del medio
ambiente.

3. La política regional. Instrumentos. Directrices de la polí-
tica agraria en Andalucía.

4. Política de producciones. Búsqueda del equilibrio ofer-
ta-demanda. Medios de producción y defensa de las pro-
ducciones.

5. Política de rentas. Política de precios. Medidas de sos-
tenimiento de precios agrarios.

6. Otras políticas de rentas. Seguros agrarios. Seguridad
Social agraria. Política fiscal. Subvenciones agrarias.

7. Política de comercialización agraria. Comercialización
en origen y en destino. Contratos agrarios.

8. Política de industrialización agraria. La industria agro-
alimentaria en España.

9. Concepto, delimitación e importancia del medio rural
en Andalucía. Consideraciones sociológicas, socioeconómicas
y espaciales. Especial referencia a la provincia de Córdoba.

10. El desarrollo rural. Desequilibrios territoriales en el
medio rural. La áreas rurales desfavorables.

11. El sector agrario y agroalimentario en Andalucía. Su
papel en la economía nacional.

12. Los factores productivos agrarios. La tierra. Dedicación
del suelo agrario en Andalucía. Estructura de la propiedad.
Especial referencia a la provincia de Córdoba.

13. La población activa agraria. El desempleo agrario.
El capital. Las inversiones agrarias.

14. Distribución de la renta agraria. Evolución de la renta
agraria en Andalucía.

15. Política de estructuras agrarias. Los problemas estruc-
turales de la agricultura en Andalucía.

16. La Reforma Agraria. Referencia histórica. La Ley de
Reforma Agraria en Andalucía.

17. El sector agroalimentario. Política agroalimentaria.
Tipos de empresa agroalimentarias.

18. La calidad de las producciones. Defensa de la calidad.
Normativa y clasificaciones. Normalización y tipificación.

19. Las Denominaciones de Origen y específicas. Situa-
ción en la provincia de Córdoba.

20. La investigación científica en el sector agrario y ali-
mentario. Area de investigación a nivel estratégico nacional.
Investigación regional. La transferencia de tecnología.

21. Política agraria y conservación de la Naturaleza. La
problemática medioambiental. Programas para la protección
de la Naturaleza. Espacios protegidos.

22. El agotamiento de los recursos (el suelo y agua).
Agricultura y energía, consideraciones económicas y eco-
lógicas.

23. La financiación del sector agrario. Principales figuras
e instrumentos financieros. Origen y destino de los recursos
financieros. Principales instituciones financieras del sector. El
crédito cooperativo agrario.

24. Las organizaciones profesionales, su actuación en
el sector agroalimentario. Las organizaciones profesionales
agrarias. La concertación. Mecanismos de actuación.

ESTRUCTURAS AGRARIAS

1. La empresa agraria. Características diferenciales.
Estructura productiva. La empresa agraria andaluza y su
tipología.

2. La empresa agraria. El clima como condicionante. Prin-
cipales factores climáticos. La tecnología y las restricciones
climáticas. La bioclimatología.

3. El agua como factor de producción de la empresa agra-
ria. La calidad de las aguas de riego. Tecnología y ahorro
de agua de riego.

4. Balance hídrico. Distribución del agua de riego. Con-
sumo de agua de riego de los principales cultivos de regadío.
Planes de regadío. Legislación sobre el agua.

5. Los insumos hidráulicos: Estructura y estacionalidad.
Principales técnicas de riego. El coste del agua y de la energía.

6. El suelo como factor de producción de la empresa.
Técnicas para el estudio agrario del suelo. Tipos de suelo.
El precio y la movilidad de las tierras como condicionante
de la estructura empresarial.

7. La agricultura de secano. Características y tipos. Prin-
cipales producciones. Técnicas de producción. Problemática
y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y provinciales.

8. La agricultura de regadío extensivo. Características y
tipos. Principales producciones. Técnicas de producción. Pro-
blemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y
provinciales.

9. La agricultura de regadío intensivo. Características y
tipos. Principales producciones. Técnicas de producción. Pro-
blemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y
provinciales.

10. La ganadería ligada a la tierra. Características y tipos.
Principales producciones. Técnicas de producción. Problemá-
tica y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y pro-
vinciales.

11. La ganadería intensiva. Características y tipos. Prin-
cipales producciones. Técnicas de producción. Problemática
y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y provinciales.

12. El sector forestal. Características y tipos. Principales
producciones. Técnicas de producción. Problemática y pers-
pectivas de futuro. Aspectos regionales y provinciales.

13. Los medios de producción empleados en la empresa
agraria. La tecnología: Importancia, clases y su incidencia en
los medios de producción agraria. Nuevas tecnologías agrarias.
El ahorro energético. Las energías alternativas.

14. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Semillas y plantas de reproducción vegetativa. Impor-
tancia del germoplasma autóctono. Su conservación. Especies,
variedades, técnicas de selección y mejora.

15. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Los fertilizantes. Tipos y características. Técnicas de
fertilización. Incidencia de los fertilizantes en la producción
agraria.

16. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Maquinaria y equipos. Tipos y características. La
mecanización de la agricultura española.
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17. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Plaguicidas. Tipos y características. Técnicas de apli-
cación. Problemática de la contaminación con plaguicidas.
Métodos de lucha biológica.

18. La agricultura ecológica. Técnicas y principales cul-
tivos. Implantación en Andalucía y en la provincia de Córdoba.

19. Los medios de producción ganadera. Recursos natu-
rales, piensos, productos zoosanitarios. Alojamientos e infraes-
tructuras. Maquinaria y equipos. Incidencia en la producción
agraria. El sector productor: Insumos utilizados. Evolución de
los consumos y problemática actual.

20. La empresa en el sector de la industria agroalimen-
taria. Características y tipos. Principales producciones. El sumi-
nistro de materias primas. Problemática y perspectivas de futu-
ro. Contribución de la empresa agroalimentaria al desarrollo
rural.

21. Transformación e industrialización de productos agra-
rios. Caracterización de materias primas y productos termi-
nados. Operaciones básicas y procesos tecnológicos funda-
mentales.

22. Conservación y almacenamiento de productos agra-
rios. Principales productos y sistemas, instalaciones, procesos
y tecnología. Centrales hortofrutícolas. Tratamientos postco-
secha de productos hortofrutícolas.

23. La comercialización agraria y alimentaria. Interde-
pendencias. Redes de comercialización. Peculiariedades sec-
toriales. Transparencia de mercados. La información de pre-
cios. Tipificación y normalización.

24. La comercialización en origen de los productos agra-
rios. Principales aspectos que condicionan la comercialización
de productos agrarios. Los mercados en origen. Las asocia-
ciones de productores agrarios y la comercialización en origen.

25. La comercialización en destino de los productos agra-
rios. Los mercados de destino. Formas de compraventa. El
valor añadido a los productos agroalimentarios en las redes
comerciales.

26. Canales de comercialización alimentaria. El comercio
mayorista de productos alimentarios: Importancia y caracte-
rísticas. El comercio minorista. El consumidor y el comercio
alimentario.

27. Construcciones agrarias. Tipos y fines. Materiales de
construcción. Criterios de diseño. Condicionantes medioam-
bientales.

28. Infraestructuras agrarias. Tipos y fines. Materiales
empleados. Criterio de diseño. Los caminos rurales. La infraes-
tructura de riego.

29. La introducción de tecnología en la empresa. El nivel
tecnológico en la empresa. Las inversiones y la tecnoclogía.
Inversiones empresariales. Necesidades y fines.

30. Los proyectos en la empresa. Concepto y fines de
los proyectos. Metodología para su elaboración. Contenido y
estructura formal. Normas de regulación. Los proyectos y las
inversiones empresariales. La ingeniería de proyectos asistida
por ordenador.

31. La financiación de la empresa. La capitalización. La
financiación propia y ajena. El crédito oficial. Líneas, con-
diciones y entidades. Líneas de fomento de las Administra-
ciones Públicas.

32. Asociacionismo agrario. Fórmulas asociativas. Co-
operativas. Régimen jurídico. Organos de gobierno. La inte-
gración cooperativa. Las cooperativas de crédito. Las socie-
dades agrarias de transformación.

33. Las agrupaciones de productores agrarios y la orga-
nizaciones de productores de frutas y hortalizas. Antecedentes.
Fines y actuaciones. Las organizaciones de productores reco-
nocidas. Sus uniones. Fines y actuaciones. Reglamentación.
Situación en Andalucía.

34. La explotación familiar agraria en Andalucía. Con-
cepto, características y perspectivas. Referencia a la UE y a
España. Normas reguladoras. Los agricultores jóvenes. Pro-

blemática. El acceso de los jóvenes a empresarios agrarios.
Medidas de estímulo. Normas reguladoras.

35. Valoración de fincas rústicas e instalaciones agrarias.
El mercado de fincas. Características del mercado de fincas
a nivel provincial y regional. Fijación del precio de mercado.

36. Métodos de valoración de empresa. Métodos de valo-
ración estática. Por el valor contable. Por el valor sustancial.
Métodos de valoración dinámica: Por el valor bursátil. Por
el valor de rendimiento. Por el valor subjetivo. Métodos mixtos.

37. Salud y trabajo. Las condiciones de trabajo y los
factores de riesgo. Técnicas preventivas y mejora de las con-
diciones de trabajo. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y sus disposiciones de desarrollo o complementarias.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 3611/99).

Por la firma comercial PVC Venegas Rodríguez, S.L., se
ha solicitado licencia de apertura para taller de carpintería
en PVC en el polígono Alcarayón, núm. 13, en la calle
Aznalcázar.

Lo que se publica por término de veinte días para oír
reclamaciones, si las hubiere.

Pilas, 26 de noviembre de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO

ANUNCIO. (PP. 3687/99).

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación
Municipal el Proyecto de Modificación de Elementos de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de este
Municipio, Plan Especial PECR-1, «Regulación de usos en
el ámbito del Complejo Ribereño del Guadalhorce».

Dicho expediente, que se halla en Secretaría, se somete
a información pública por el plazo de un mes para alegaciones.

Villanueva del Trabuco, 9 de diciembre de 1999.- La
Alcaldesa en funciones, M.ª Angeles Mesa Palomo.

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA

ANUNCIO de bases.

BASES APROBADAS POR LA COMISION DE GOBIERNO
MUNICIPAL EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1999, QUE HAN
DE REGIR PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE CON-
CURSO PROMOCION INTERNA, DOS PLAZAS DE PERSONAL

LABORAL QUE FIGURAN EN EL ANEXO I

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico. El objeto

de esta convocatoria es la provisión de dos plazas, vacantes
en la plantilla de personal laboral de esta Corporación, incluidas
en la oferta pública de 1996, que figuran en el Anexo I de
estas bases, siendo sus características las que, igualmente,
se indican, y adscritas al Area de Obras y Urbanismo una
de ellas y otra a la Oficina Municipal de Información al
Consumidor.

La selección se realizará mediante concurso, por el pro-
cedimiento de promoción interna, de conformidad con lo esta-
blecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, y en el R.D. 364/95,
de 10 de marzo, atendiendo a las especiales características
y funciones de las plazas y de los puestos que van a cubrir.


